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Sea lo primero precisar que revisada la actuación, observa el 

Despacho que el 05 de marzo de 2020 se elaboró el oficio No. 00614, 

que da cuenta del requerimiento efectuado mediante auto del 21 de 

febrero de 2020 en este asunto, el cual fue suscrito por la secretaria de 

aquella época, quien ya no se encuentra vinculada a este despacho.  

 

 De otro lado, se advierte que no obra en el plenario constancia 

del retiro de dichos oficios por la parte interesada, o diligenciamiento 

por parte del despacho.  

 

 Por lo anterior, se DISPONE:  

 

 ORDENAR por Secretaría, la actualización y diligenciamiento del 

oficio No. 00614 del 05 de marzo de 2020 (folio 74), conforme lo prevé 

el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
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